
II. LA 

L p r e s e n t e  en la firmo de los principales acuerdos inter- 

nacionales en materia de aviación civil; de la misma forma 

nuestro derecho interno ha generado normas regulatorias de 

esta actividad. 

Con esta ley, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 

30 de junio de 1930, se regulaba lo relativo al uso del espacio 

aéreo nacional, que de inicio estableció la soberanía del Estado 

mexicano sobre el territorio y los mores territoriales; esto es, 

toda aeronave extranjera debía obtener previa autorización 

paro volar, aterrizar o acuatizor en territorio nocionol, excepto 

www.juridicas.unam.mx
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oquellos motriculodos por los Estados con los cuales se cele- 

broron convenios especiales de oeronovegación." 

Asimismo, los oeronoves sólo podíon utiliror los oeródro- 

mos autorizados por lo Secretarío de Comunicaciones y Obras 

Públicos, excepto por cousos de fuerzo m ~ y o r . ' ~  

Por otro parte, estableció un control de las oeronoves mexi- 

conos medionte su registro onte lo Secretaría de Comunica- 

ciones, siempre que pertenecieron o ciudodonos o empresos 

mexiconas; trotándose de extronieros, el registro procederío 

si éstos convenían onte lo Secretaría de Relaciones Exteriores 

en considerarse como nacionales y no invocar la protección 

de sus gobiernos en todo lo  concerniente o lo oeronove, bolo 

peno de perderlo en beneficio de lo noción en coso de faltar 

0 1  convenio." 

Por otro parte, la ley estoblecío los requisitos necesarios 

o cubrir poro obtener lo licencio de piloto, clasificándolo en 

tres tipos: de turismo, limitado o zonas o rutas determinados 

y de transporte 

Un aspecto importante estoblecido en lo ley en cito se 

refiere o que poro establecer y explotor líneas oéreos, se tenía 

que obtener lo concesión respectivo del Eiecutivo Federal, o 

través de  la Secretario de Cornunicociones, acreditando pre- 

viamente lo capacidad técnica y finonciero del solicitante, quien 

" L e y  sobre Aeronáutica Civil, a r l i i u l o r  l o . ,  70.. 80. y 90 
lbidem, adículo 12. 

" ibidem, ~ ~ l i c u l o  20. 
ibidem, or l icu lor  28 y 30. 
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debía ser de nacionalidad mexicana; dichas concesiones se 

otorgaban hasta por 30 anos, sin que pudieran ser conside- 

radas  monopolio^.^' 

Se estipuló, asimismo, que las aeronaves matriculadas 

en el extranjero no podian efectuar servicios comerciales 

dentro del territorio nacional o cruzar el mismo, salvo disposi- 

ción en contrario contenida en un acuerdo internacional." 

También se estableció la obligación para las líneas aéreas 

de transportar la correspondencia conforme al contrato res- 

pectivo con la Secretaria de Comunicaciones, y se facultó a l  

Gobierno Federal para realizar la requisición de la líneas 

aéreas, servicios auxiliares, bienes y demás elementos que 

fueren necesarios para su operación, en interés de la seguri- 

dad, defensa o tranquilidad del país.'" 

Por último, es importante señalar que en materia de respon- 

sabilidad por daños a personas, con motivo de accidentes, 

la ley refería un límite máximo de 10,000 pesos oro nacional 

por individuo.'" 

Esta ley fue abrogada por la Ley sobre Vías Generales de 

Comunicación y Medios de Transporte, publicada en el Diario 

Oficio1 de la Federación el 3 1 de agosto de 193 1 ." 

~ ~ -~-~~--~~p- 

' Iliderri, al i iculoi  41.  44. 4 7  y 52 
'' Ibidein. orf icv la 67 
' 3  Ibrdem, ali8c"loi 94 y 9 7  
" l l>dem.  a r i i u l o r  1 0 5  y 1 0 7  
.' Esta ley fue ubrogada por a Ley de Vior Generales de C o m u n c o c ó n  publtcodo en el 

D O  i e 28 de iep fembre de 1932. que a su  vez f i ~ e  abrogodo por r u  hornonmo d e  19 de 
febrero de  1 9 4 0  
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La Ley de Vías Generales de Comunicación, publicado en el 

Diorio Oficial de lo Federoción el 19 de febrero de 1940, reguló 

todo lo relativo o lo aviación civil en nuestro país hosto 1995, 

por tal motivo, es importante realizar uno mención sucinta 

de los principales aspectos relacionados con lo avioción y su 

regulación normativo. Así, en cuanto o su estructura, dicho 

ley se dividía en 7 libros que comprendían: 1 o. disposiciones 

generales, 20.  comunicaciones terrestres, 30.  comunicocio- 

nes por agua, 40. comunicaciones oeronáuticas, 50. comuni- 

caciones eléctricos, 60. comunicaciones postales y 70. las 

sanciones. 

E l  primer libro consideraba como vías generales de comu- 

nicación al  espacio oéreo nacional, así como a todos los 

servicios auxiliares, obras, construcciones y demás dependen- 

cias y accesorios necesarios poro el derecho de vía. 

En la exposición de motivos de lo ley que se anoliza, se 

consideró de gran importancia que lo Secretaría de Comu- 

nicaciones pudiera gorantizor los derechos de lo noción res- 

pecto de lo situación iurídico de los bienes suietos a reversión, 

y de los concesiones respectivos, lo cuol quedó plasmado en 

lo fracción XI del artículo 30.  de lo norma en comento. 

En el aspecto fiscal, con el obieto de proteger el desarrollo 

de los víos generoles de comunicación, se estipuló en su or- 

ticulo 70. que sus servicios públicos, sus copitoles, empréstitos 

y acciones, no pueden ser objeto de contribuciones estota- 

les o municipales. 



En la fracción VI\ del artículo 90. de esta ley, se estableció 

que las aeronaves que prestaron servicios internacionales, 

en los términos de los tratados respectivos, no necesitarían 

concesión, ya que Únicamente debían obtener permiso de la 

Secretaría de Comunicaciones. 

En el libro cuarto, referido a las comunicaciones aeronáu- 

ticas, se establecía la soberanía del Estado mexicano sobre 

el espacio aéreo situado sobre su territorio y mares territoria- 

les, así como los requisitos de seguridad, registro y obtención 

de matrícula de las aeronaves. 

E l  texto de los articulas 330 al  335, regulaba lo relativo 

a la obtención de las concesiones para la fabricación de aero- 

naves y el establecimiento de escuelas de aviación. 

Asimismo, normaba los requisitos para la obtención de 

las licencias de los pilotos y que en el caso de las aeronaves 

comerciales mexicanas, la tripulación debía ser mexicana, 

además, los pilotos debíon ser mexicanos por nacimiento, 

preferentemente. 

Un aspecto importante regulado por la ley que se analiza, 

era el relativo a los accidentes y responsabilidad en los mis- 

mos. Establecía que el auxilio y salvamento en accidentes 

aéreos era de interés público y, por tanto, todas las autorida- 

des debían otorgar las facilidades necesarias para tal efecto. 

Señalaba también que el coinandante de la aeronave 

era el directamente responsable ante el dueño de los daños 

ocasionados a ésta, y estableció lo figura de la responsabi- 

l idad soiidaria del duetio con el comandante o piloto por los 
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daños causados a terceros, excepto por caso fortuito, fuerza 

mayor o por cumplir una orden de autoridad competente. 

De acuerdo a la exposición de motivos que generó la Ley de 

Aviación Civil,26 la sobreregulación y protección de la indus- 

trío nacional había provocado una actitud poco competitiva 

en materia de aviación civil, y limitado las meioras respecto 

a la calidad y oferta del servicio; según se establecía, la ley 

anterior incentivó la desregulación del sector que, si bien generó 

un crecimiento en beneficio de la población al reducir los 

precios del servicio, también generó la realización de prácticas 

desleales de competencia, que afectaron la situación finon- 

ciera de los prestadores de los servicios aéreos, l o  cual se vió 

refleiado en la disminución de los niveles de seguridad y de 

calidad en su o~erac ión .  

Así, con la ley en comento se propuso crear un nuevo marco 

jurídico regulatorio de la aviación civil con el obieto de promo- 

ver el desarrollo de sistemas de transporte aéreo con seguri- 

dad y permanencia; fortalecer las facultades de la Secretaría 

de Comunicaciones y Transportes en la materia; consolidar 

el uso del espacio aéreo bajo condiciones de competencia 

equitativa y de protección al medio ambiente; precisar el régi- 

men para otorgar concesiones y permisos, y ordenar la operación 

de las diferentes modalidades de transporte y esquemas ta- 

rifarios, así como apoyar el desarrollo de las líneas aéreas 

nacionales. 

2 6  Publiioda en el Diorio Oficial de la Federación el 12 de moyo de 1995. 
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En este sentido, también se indicó e n  la exposición de 

m o t i v o s  que lo referente a la infraestructura aeroportuorio 

y sus servicios auxiliares, se regularia en una ley independiente. 

Así, la Ley de Avioción Civil que analizamos tiene por objeto 

regular la explotación, el uso o aprovechamiento del ecpocio 

aéreo situado sobre el territorio nacional, respecto de lo pres- 

tación y desarrollo de los servicios de transporte aéreo civil y 

estotal. 

E l  texto del ortículo 40. de lo citado ley establece la suple- 

toriedad de la misma por la Ley de Vías Generales de Comu- 

nicación, lo Ley General de Bienes Nocionoles, lo Ley Federal 

de Procedimiento Administrativo, y de los Códigos de Comer- 

cio; Civil para el Distrito Federal en Materia Común y pora 

toda la República en Materia Federal (actualmente Código 

Civil Federal); y Federal de Procedimientos Civiles. 

También clasifica a las oeronaves en civiles o de Estado; 

las primeras pueden ser de servicio público o privado, y las 

segundos pueden ser militares o de uso de lo Federación, 

Estados, Municipios y entidades paraestatales distintas a las 

rn i l i ta re~.~ '  

Con esto normatividad se otorga o la Secretaria de Comu- 

nicaciones y Transportes diversas facultades, entre ellos lo de 

planear, formulor y conducir los políticas y programos pora 

la regulación y el desarrollo de los servicios de transporte 

aéreo; prestar y controlar los servicios o la navegación aérea 

y establecer las condiciones de operación a que deben suje- 
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torse; expedir certificados de matriculo, de oeronovegobilidad 

y los de explotodor de servicios oéreos, así como llevor el Regis- 

tro Aeronáutico Mexicano; promover el desarrollo de lo indus- 

tria oeronáutica y oprobor el plan de vuelo que previomente 

el operador presentará por escrito o transmitirá por vía tele- 

fónico, interfono, frecuencia de rodiocomunicoción oeronáu- 

tic0 establecido o cualquier otro medio electrónico, conforme 

o las disposiciones odministrotivas que pora tales efectos sean 

expedidos. 

Por reformo o esta ley, de 28  de diciembre de 2001, se 

otorgó lo facultad o lo Secretorío de Comunicaciones y Trons- 

portes de suspender, cancelar y revalidar los certificados de 

matrícula, de oeronovegobilidod y los de explotodor de servi- 

cios aéreos, así como poro promover el desarrollo de lo indus- 

tria oeronáutica y de lo ovioción civil. 

Por otro porte, lo Secretario de Comunicociones y Transpor- 

tes ejercía su autoridad aeronáutica en los aeropuertos, helipuer- 

tos y aeródromos o través del comandante de aeropuerto; sin 

embargo, medionte lo citada reformo ahora se eierce a través 

de lo Dirección General de Aeronáutico Civil, por conducto de 

los comandantes regionoles y de oeropuerto. La misma direc- 

ción puede ejercer los facultades conferidos o lo secretorío 

mencionado, excepto los considerados indelegobles por su pro- 

pio reglamento interior. 

Poro ogilizor los trámites en este sector, medionte adición 

de 5 de julio de 2006, se oprobó que los operadores puedan 

enviar los plones de vuelo por cualquier medio electrónico de 

comunicación pora su aprobación por lo outoridod respectivo. 



Por último, es importante mencionar que el 7 de diciem- 

bre de 1998, se publicó en el Diario Oficio1 de lo Federación 

el Reglamento de lo Ley de Aviación Civil, el cual en el título 

segundo regulo todo lo relativo al  transporte aéreo, los requi- 

sitos que deben cubrirse para obtener uno concesión o un 

permiso; también establece los lineamientos que debe cubrir 

una empresa mexicana para obtener la autorización de la 

Secretaría de Comunicaciones paro arrendar aeronaves con 

matriculo extranjera destinado a prestar servicios de transporte 

en territorio nacional, así como los tipos de contrato que debe 

celebrar la empresa con los pasajeros o para el transporte 

de carga, estableciendo derechos y obligaciones. 

Un aspecto muy mportante que reglamenta esto norma 

es lo referente a la responsabilidad por daños y la obligación 

de los prestadores de servicios aéreos de contratar seguros de 

responsabilidad civil. 

En su título tercero se establece, asimismo, las disposicio- 

nes relativas a los licencias del personal técnico ~ e r o n a u t i c o ' ~  

y los requisitos que deben cumplir los centros de formación 

o capacitación y adiestramiento poro obtener el permiso 

correspondiente. 

En el título cuarto se reglamenta la asignación y compo- 

sición de la marca de lo matrícula, así como de la marco de 

nacionalidad de las aeronoves. También se establecen los 

lineamientos y procedimientos que deben observarse para lo 

Sobre este temo se publco rri el Uiorio Oi i ro l  dr  ln Federacior., e 2 4  de ivnio de 
2004, e Kegomento ,>oro o exgedicón de p e r m r o i  c e n c o s  y re r l f i cado i  de i o p a ~ d o d  
del f e c n i o  aeron,3utcn 
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operación de la aeronave, antes, durante y después del vuelo, 

así como los registros respectivos. 

Asimismo, se encarga de regular los servicios de navega- 

ción aérea que comprenden: los de tránsito aéreo, teleco- 

municaciones y radioayudas, meteorología e información 

aeronáutica, así como despacho e información de vuelo. Estos 

servicios tienen como finalidad, coadyuvar en la seguridad, 

regularidad y eficiencia en cuanto a la operación de los 

vuelos. 

4. LEY FEDERAL DE DERECHOSZs 

En 1981 se publicó la Ley Federal de Derechos para el Eier- 

cicio Fiscal de 1982 la que, conforme lo  indicaba su título, 

debía estar vigente durante un aiio; sin embargo, el 31 de 

diciembre de éste último se reformó su denominación a 'Ley 

Federal de Derechos, para que su vigencia fuera permanente. 

Esta ley regula lo referente a los derechos que se deben 

pagar por el uso o aprovechamiento de los bienes del dominio 

público de la nación, y por recibir servicios prestados por el 

Estado en sus funciones de derecho público; establece asimis- 

mo, una excepción a lo anterior, y ésta es en cuanto a los 

servicios que se presten "por organismos descentralizados u 

órganos desconcentrados respecto de contraprestaciones no 

previstas en la ley. 

Ahora bien, es importante destacar que la propia ley indica 

el monto de los derechos que se deben cubrir por la prestación 

-- 

20 Publicada en el Diorto oficial de la Federoción el 31 de diciembre de 1981 
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de servicios, los cuales deben estar relacionados con el costo 

total del servicio, excepto en los casos en que esta contribución 

tengo como fin un carácter racionalizador del servicio. 

En el texto original de la Ley Federal de Derechos-capítulo 

VIII, correspondiente a los derechos por los servicios prestados 

por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes-, en la Sec- 

ción Sexta de la citada ley se estableció lo relativo a los "Ser- 

vicios o lo Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano, regulado 

esto por los artículos 150 ol 161 

Es  decir, el ortículo 151 establecía que las empresos de 

transporte aéreo regular nacional e internacional, debían pa- 

gar derechos por los siguientes servicios: de control de tránsito 

aéreo, de rador, de navegación, de meteorología y por comu- 

nicaciones aeronáuticas. 

Los cuotas paro el pago de derechos, por los servicios 

arriba serialados, respecto al transporte aéreo regular, nacio- 

nal o internacional, dependían del grupo en el que se ubicara 

la aeronave en relación a su peso, conforme a la clasificación 

establecida en el artículo 150. 

Para los operadores regionales, alimentadoras, taxis aéreos, 

vuelos comerciales no regulares y por los vuelos de enserianza 

realizados por aeronoves de escuelas de aviación, la cuota 

establecida por los servicios se aplicaba porcada litro de com- 

bustible suministrado a la aeronave. 

Por otros servicios, como son: despacho de aeronaves, 

enlace por canal de servicio entre estación receptor0 de 

Tepexpon y el aeropuerto de la Ciudad de México o monitoreo 
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de frecuencia control de tránsito aéreo, la ley estableció cuota 

fija poro cado uno. 

En el artículo 153 se estableció lo regulación sobre dere- 

chos por los servicios relativos al Registro Aeronáutica nacio- 
nal; en el numeral 154 se delinearon las cuotos a pagar por 

lo concesión o permiso para construir, operar y explotar los 
diversos tipos de aeródromos, helipuertos e hidroaeródro- 
mos, estableciendo para ello tres rangos de cuotos depen- 

diendo del largo de la pista. 

También se establecieron cuotas por concepto de inspec- 

ción y vigilancia a los vehículos que proporcionaban servicios 

de consolidación, recolección y reparto o domicilio de carga 
aérea internacional, osí como por la expedición de licencias 
o certificados de capacidad; cuotas para certificados de aero- 
navegabilidad y matrícula, y por la de concesión del servicio 

público de transporte aéreo con vigencio hasta por 10 años. 

Es importante señalar que, respecto de los derechos esta- 
blecidos en la sección que se analiza, la Secretario de Comuni- 
cociones y Transportes tenía la obligación de formular la 
liquidación en forma mensual y notificarla al usuario de los 
servicios dentro de los 15 días del mes siguiente al que corres- 
ponda su cousación y su pago debía realizarse dentro de 
los 10 dios siguientes a la notificación respectiva. 

Posteriormente, lo denominación de la sección sexto del 
capítulo VIII de la ley en comento, fue reformada para quedar 
como "Servicios a la Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano 
y Técnicos A e r o n á u t i c ~ s ' ~ . ~ ~  

m P~ublicoda en el Diorio Oficioi de la Federación el 31 d e  diciembre de 1988. 
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Mediante reforma del 2 0  de diciembre de 1991 se dero- 

garon los artículos que establecían los derechos por los servicios 

de control de tránsito aéreo, porcada rodar, por navegación, 

por meteorología y por comunicaciones aeronáuticas. 

En la exposición de motivos de la reforma publicada en 

el Diario Oficial de la Federación de l o .  de enero de 2002, 

se realizó la propuesta de adicionar la Ley Federal de Dere- 

chos para incluir en ella el pago que los particulares deben 

realizar por los servicios a la navegación aérea que presta el 

órgano desconcentrado de la Secretaría de Comunicacio- 

nes y Transportes denominado Servicios a la Navegación en 

el Espacio Aéreo Mexicano (SENEAM), en consideración a la 

naturaleza de éstos, contribución que se estableció mediante 

el cobro a través de dos regímenes optativos; lo anterior tenía 

como propósito fundamental dar certeza iurídica a los usua- 

rios del espacio aéreo mexicano. 

Así, en el artículo 150  se estableció que los derechos por 

los servicios prestados por el SENEAM, podían pagarse de 

dos formas: 

a) Por medio de ia aplicación de cuotas establecidas en 

el artícuio 150-Ade la propia ley, que variaban en rela- 

ción con los servicios que se prestaban en cada aero- 

puerto, tanto de origen como de destino, utilizado por 

las aeronaves. Para ello, los aeropuertos del país 

se clasificaron en 5 grupos. Para el cálculo también se 

debía tomar en cuenta el peso de la aeronave y los 

kilómetros en distancia ortodrómica volados desde 

el aeropuerto de origen hasta el de destino para vue- 

los nacionales, y para los internacionales se contaba 
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desde el punto de entroda o salida de lo región de 

información de vuelo (FIR) hasta el aeropuerto de des- 
tino u origen nacional, conforme a las autorizadas por 

la Dirección General de Aeronáutica Civil publicadas 

en el Diario Oficio1 de lo Federación. 

b) La otra opción consistía en el pago de una cuota por 
litro de combustible suministrado a la aeronave nacio- 

no1 o extraniero. 

El 30 de diciembre de 2002 se adicionó el artículo 150 

de la ley en comento paro establecer que el régimen elegido 

por el usuario y notificado al SENEAM, sólo podrá cambiarse 

hasta el siguiente ejercicio fiscal. 

Asimismo, se realizaron modificaciones en la clasificación 

por grupos de los aeropuertos del país, de los servicios de 

aeronavegación prestados y se facultó o la Dirección de Aero- 
náutica Civil paro revisar, uno vez al año, tanto las distan- 

cias ortodrómicas autorizadas, como los pesos promedios 

de las aeronaves para calcular el derecho respectivo. 

Por otra parte, mediante reforma del 31 de diciembre de 

2003, se estableció que para efectos de la opción 1, el pago 
debía efectuarse dentro de los 10 díos siguientes al mes en 
que corresponda el pago mediante declaración ante el Ser- 
vicio de Administración Tributario (SAT) y la copia, tanto del 

comprobante del pago reolizado como de lo declaración, den- 

tro de los 5 días siguientes al entero de la contribución, debía 
ser entregada al SENEAM quien verificaría la información. 

También se estableció que el 2% del monto obtenido, 

conforme a la segunda opción, de pago del derecho por litro 
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de combustible recibido, se entregaría al SENEAM poro cubrir 

las obligociones contraídas con motivo de la recaudación de 

este derecho. 

Por decreto publicado en el Diorio Oficial de lo Federación 

el 1 de diciembre de 2004, se derogaron los orticulos 150, 

150-A y 150.8, y se adicionó un Capítulo XVII con los ortículos 

289  a 292  de lo Ley Federol de Derechos, en los cuales quedó 

regulado el "Derecho por el Uso, Goce o Aprovechamiento 

del Espacio Aéreo Mexicano". 

En lo citado exposición de motivos se menciono que se 

propuso la incorporación de un Capítulo XVII a l  Título I I  de la 

ley en comento, paro beneficiar de manera directa el control 

de tránsito oéreo desarrollodo en el país, por medio de un 

oprovechomiento eficaz del espacio oéreo mexicono en los 

actividades oeronáuticos, garantizando la seguridad, regu- 

laridad y confiabilidad en éstos. 

En este sentido, el artículo 289 seiiolo que los oeronaves 

pagarán un derecho por el uso, goce o aprovechamiento del 

espacio oéreo, de acuerdo o su volumen estructural y tomondo 

en consideración su envergadura, clasificándolas paro esto en 

pequeños a o b-, medianos y grandes; poro tales efectos 

en el numeral 290, se establece una tabla de clasificación. 

Asimismo, dicho ordenamiento faculto o la Secretario de Comu- 

nicaciones y Transportes, o través de lo Dirección General 

de Aeronáutica Civil, para que conforme a la tabla mencio- 

noda, publique en el Diorio Oficio1 de la Federación la enver- 

gadura de cada modelo de aeronave en específico y así, poro 

el pago del derecho respectivo de lo aeronave ésta se multi- 

plica por los kilómetros volados en distancio ortodrómico. 
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De esta forma, conforme a la exposición de motivos, se 

toma en cohsideración la complejidad poro el control de trán- 

sito aéreo y navegación. Esto es; que se justifica el cobro de 

este derecho por lo complejo que es la atención, vigilancia y 

separación en millas náuticas para los diferentes tipos de aero- 

naves, lo cual genera un despliegue operativo mayor en las 

posiciones de control, por la complicación de su maneio, prin- 

cipalmente en las de mayor envergadura, garantizando la 

seguridad del tráfico aéreo y, evitando o su vez, la afectación 

por turbulencia que puede resultar peligrosa para otras aero- 

naves en vuelo o en operaciones de despegue o aterrizaje. 

De igual manero y como una facilidad administrativa, se 

establece la opción de pagar el derecho correspondiente cuan- 

do  sea suministrado el combustible a las aeronaves, mediante 

una cuota fija pagadera en cada abasto. De esta forma se 

les excluye de pagar el derecho mediante el procedimienfo 

señalado y se permite que los contribuyentes que tengan con- 

trato de suministro de combustible con el concesionario outori- 

zado, puedan realizar el pago del derecho conforme o esta 

opción, mensualmente y por todas las aeronoves por las que 

eiercieron dicha opción. 

Por otra parte, el artículo 292 de la ley establece que no 

se pagarán los derechos arriba mencionados, por los vuelos 

que realicen las aeronaves nacionales o extranjeras con alguna 

de las finalidudes siguientes: 

l. Que presten servicios de búsqueda o salvamento, auxilio 
en zonas de desastre, combate de epidemias o fumigación, 
ayuda médica con fines no lucrativos, los de asistencia 
social, y los que atiendan situaciones de emergencia, tanto 
nacionales como internacionales. 



II. En misiones diplomáticas acreditadas por la Secretario 

de Relaciones Exteriores, siempre y cuando existan conve- 

nios de reciprocidad. 

III. Vuelos de ensetionza, que realicen las escuelas de 

aviación. 

IV. Destinados a la verificación y certificación de radares y 

radioayudas a la navegación aérea propiedad de la Secre- 

taría de Comunicaciones y Transportes. 

V. Que participen en festivales aéreos organizados por la 

autoridad aeronáutica. 

VI. Así como las que pertenezcan a las fuerzas armadas, las 

destinados a la seguridad pública y nacional, así como 

las que no utilicen motores o turborreactores para sustentar 

el vuelo. 
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